
RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Villamantn (León)

Número
de

finca
Titulares 7 su domicilio Paraje

Superficie 
a ocupar

m2

Cultivo

i Herederos de don Ceferino Morán González; 
Don José Morán García, domiciliado en León, 
Padre Getino, 1, y otros cuya identidad y do-
mirilin ra HAsmnnr.flTi ............................ ............. Las Huertas............................. 1.290

950
1.606

Prado
9 THpm íH ....................................... .. ................ .. La Cuérriga....................... Prado.
3
A

THpt.i íH ........................................... ..................... La Muría.................................. Prado.
THem írl ............................................................... Las Tercias .............................. 090 Prado.
THem íH ............................................................ Las Tercias ... ......................... 775 Prado.
JHptti íH .................. Las Tercias ............................. 2.835 Prado.

7 THfim ÍH ............................................................ Focella.................... _ ............. 549 Pastizal.
8
9

THfim fH ..................................... .................. Sopenáguilas........................... 288 Pastizal.
Fundación Octavio Alvarez Carballo.—General

4 T.PfSn ............................ Bustuburín............................... 1.340 Pastizal.
10
11

THem íH ................................................................. Del Campo .............................. 7.220 Pastizal.
Idem id.......................................................................... Infanzones ... ... ................... 1.456 Pastizal.

12
13

THem íH ... ........................................................... Focella...................................... 900 Pastizal.
THpm ÍH ........... ................. Focella...................................... 971 Pastizal.

14
15

THem ÍH ................ ............................ Focella...................................... 1.196 Pastizal.
THpm íH .................... ..................... Focella...................................... 784 Pastizal.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17186 RESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se convoca la presentación de soli
tudes para el programa especial de investigación 
y desarrollo denominado «Desarrollo de la Acuicul- 
tura en España en sus aspectos de crianza, nutri
ción y patología de especies marinas y continenta
les».

limo. Sr.: Por Resolución de .28 de mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de junio), se crea la figura de «Pro
grama Especial de investigación y desarrollo».

En base a la propuesta conjunta de los Ministerios de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, e Industria y Energía y, de 
acuerdo con el informe de la Secretaría de la Comisión Asesora 
de Investigación Científica y Técnica, el Comité Interministerial 
de Programación (CIP1, acordó elevar a Consejo de Ministros el 
programa especial de investigación y desarrollo denominado 
«Desarrollo de la acuicultura' en España en sus aspectos de 
crianza, nutrición y patología de especies marinas y continen
tales», programa que fue aprobado en Consejo de Ministros 
de 12 de agosto de 1982.

De acuerdo con lo previsto en la norma 0.a de la mencionada 
Resolución, procede la publicación de una convocatoria que 
especifique las materias y objetivos del programa, así como 
las condiciones que deben de cumplir las propuestas que se 
hayan de acoger a la financiación prevista, lo que constituye 
el objetivo de la presente Resolución.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

Artículo i.® Como consecuencia de la primera convocatoria 
de este Programa especial de I más D se ha podido constatar 
la necesidad que existe de coordinar al máximo las posibilida
des que ofrecen el potencial científico público y el empresarial 
en este área de futuro. Para ello, se hace preciso incidir en la 
creación de infraestructura básica que permita resolver de 
forma segura, coordinada y eficiente los problemas con los 
que actualmente se enfrenta el desarrollo de la acuicultura en 
España, sólo así será posible cimentar el futuro desarrollo 
acuícola español.

_ El Programa pretende incidir durante los próximos cuatro 
años en los aspectos de la reproducción, nutrición, patología y 
genética de las especies que se consideran de mayor interés 
comercial en España asi como también en la elaboración de 
proyectos de ingeniería acuícola, obtención de productos in
dustriales y reducción de importaciones a partir de los cultivos 
acuícolas, conocimiento de la capacidad productiva de las zonas 
acuícolas españolas y desarrollo y modernización de instalacio
nes industriales.

La escasez de especialistas en los campos de la patología, 
genética y nutrición de los animales acuáticos, hace preciso 
incentivar el posible trasvase de científicos de estas ramas del 
saber en otros animales, hacia estas nuevas especialidades, lo 
cual constituye otro de los objetivos a lograr.

ESPECIES DE INTERES

Art. 2.o Las especies de interés comercial que se contemplan 
en el presente Programa son las siguientes: Dorada, lenguado, 
lubina, rodaballo, salmón, langostino, anguila, ostra vieira, 
almeja, mejillón y camarón.

LINEAS Y PROGRAMAS DE TRABAJO

Art. 3.° Las lineas y programas de trabajo sobre los que se 
considera fundamental incidir son los siguientes:

Programa 1. Desarrollo y puesta a punto de técnicas de re
producción natural y/o inducida y preengorde de peces y mo
luscos de interés comercial.

Programa 2. Requerimientos nutricionales de las principales 
especies cultivables de peces, moluscos y crustáceos de interés 
comercial.

2.1 Alimentación larvaria: Optimización de los cultivos fito 
y zooplancton para alimentación de larvas de peces, crustáceos 
y moluscos. Cultivos en masa. Cultivos de rotíferos, artemia, 
cepépodos y posibles sustitutos. Investigación sobre posibles 
alimentos complementarios o sustitutivos de las presas vivas: 
Microcápsulas, laminillas, etc.

2.2 Alimentación de las fases juveniles: Piensos de arranque, 
y adaptación progresiva a los alimentos inertes.

2.3 Alimentación de adultos: Formulación de dietas. Fabri
cación de piensos con especial referencia a su composición bio
química y a sus características físicas: Granulometría, dietas 
secas, húmedas y en masa.

2.4 Tecnologías para la producción y distribución de alimen
tos en acuicultura. Aprovechamiento de subproductos de la 
pesca.

2.5 Investigación sobre materias primas para piensos, índices 
de conversión y control de calidad de los alimentos en acui
cultura.

Programa 3. Genética.

3.1 Selección y mejora de especies de interés comercial.
3.2 Resistencia genética a enfermedades.
3.3 Citogenética en acuicultura. Estudio y aplicaciones.
3.4 Comprobación de la diversidad genética aplicada al es

tudio de la distribución genética de poblaciones. Informática 
genética.

3.5 Conservación de la diversidad genética.
3.0 Marcadores genéticos en acuicultura. Su aplicación en la 

producción, mejora y reproducción.

Programa 4. Patología.

4.1 Técnicas de diagnóstico precoz de las enfermedades de 
las especies cultivables en España.

4.2 Técnicas destinadas a la profilaxis de especies cultivables 
en material de arranque.

4.3 Métodos terapéuticos aplicables al material de arranque.
4.4 Perfeccionamiento del conocimiento de la patología bac

teriana de las enfermedades de las especies cultivables.
4.5 Estudios específicos sobre la patología vírica y micótica 

de las principales especies cultivables.



4.8 Desarrollo de sensores que indiquen la calidad del medio 
en relación a la temática patológica.

4.7 Patología de la nutrición. Fenómenos carenciales. Diag
nóstico, evolución y control.

Programa 5. Metodología para la localización de áreas geo
gráficas ,de interés para uso en acuicultura.

Programa 6. Elaboración de proyectos de ingeniería idóneos 
para el cultivo de especies de interés comercial.

Programa 7. Investigaciones en biología molecular, celular 
y fisiología sobre el desarrollo larvario de especies cultivables 
de interés comercial.

Programa 8. Investigación y desarrollo de técnicas para el 
cultivo de algas con vistas a su aprovechamiento industrial.

Programa 9. Nuevas líneas de investigación en cultivos acuí- 
colas tendentes a la obtención de productos industriales, reduc
ción de importaciones y ahorro energético.

Programa 10. Investigaciones sobre la capacidad productiva 
natural de zonas españolas de interés para los cultivos acuícolas.

Programa 11. Nuevas instalaciones y modernización de las 
existentes para la producción industrial de las especies consi
deradas de interés comercial.

Programa 12. Nuevas instalaciones y modernización de las 
existentes para la producción industrial de pienso para acuicul
tura marina.

TIEMPO DE REALIZACION

Art. 4.° La realización de loa trabajos tendrá una duración 
máxima de cuatro años.

AMBITO DE LA CONVOCATORIA

Art. S.o Para lograr los objetivos enunciados en el artículo 1.°, 
se abre una convocatoria de propuestas de investigación y des
arrollo que va dirigida tanto a centros oficiales de investigación 
como a empresas públicas o privadas.

PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Art. 6.o La presente convocatoria permanecerá abierta desde 
el dia siguiente a la publicación de esta Resolución -hasta el 
día 1 de diciembre de 1984.

TIPOS DE SOLICITUDES

Art. 7.o Las figuras administrativas por las que se regularán 
las solicitudes con cargo a este Programa Especial de I más D 
podrán ser de tres tipos, a saber: Proyectos de Investigación, 
Proyectos de Desarrollo Tecnológico Industrial y Planes Con
certados Coordinados de Investigación:

a) Proyectos de Investigación: Están destinados a la realiza
ción de- trabajos de investigación, tanto básica como aplicada, 
por parte de Organismos y Centros públicos de Investigación y 
tienen carácter de subvención.

b) Proyectos de Desarrollo Tecnológico Industrial: Están 
destinados a la realización de trabajos de carácter tecnológico 
e industrial por parte de empresas y entidades, tanto públicas 
como privadas y tienen carácter de préstamo.

c) Planes Concertados-Coordinados de Investigación: Están 
destinados a la realización de trabajos tecnológicos, que impli
quen investigación para su realización, por parte de empresas 
privadas en colaboración con un organismo público de investi
gación. tienen carácter de préstamo y constará de las siguientes 
partidas:

a) LJna cantidad no superior al 50 por 100 del presupuesto 
de la parte del proyecto a realizar por la propia empresa.

b) Una cantidad que podrá ser hasta el 100 por 100 del 
coste de la cooperación estipulada en el correspondiente convenio 
suscrito entre la empresa y el Centro u Organismo público.

La suma de los conceptos a) y b) no podrán subrepasar el 
80 por 100 del presupuesto total.

FORMA Y LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Art 8.° a) Proyectos de Investigación: Las solicitudes, diri
gidas ^ al Secretario de la Comisión Asesora de Investigación 
Científica y Técnica, CAICYT, calle Rosario Pino, 14-16 , 28020-Ma- 
drid, deberán adjuntar la siguiente documentación:

1. Impreso cumplimentado como el que figura en el anexo I 
de esta Resolución.

2. Memoria detallada del trabajo a realizar. Esta memoria 
deberá presentarse coa arreglo a las normas establecidas para 
subvenciones con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo 
de la Investigación Científica y Técnica publicadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 310, de fecha 28 de diciembre 
de 1983, páginas 34730 y 34731.

b) Proyectos de Desarrollo Tecnológico Industrial: Las soli
citudes, dirigidas al Director general del Centro para el Desa
rrollo Tecnológico Industrial (CDTI), paseo de la Castellana, 
número 141, 3.a planta, 280-Madrid deberán adjuntar la si
guiente documentación:

1. Impreso cumplimentado como el que figura en el anexo I 
de esta Resolución.

2. Memoria detallada del trabajo a realizar, con arreglo al 
siguiente esquema:

1.1 Entidad solicitantes.

1.1.1 Nombre y denominación, naturaleza jurídica, domicilio 
y número de identificación fiscal (NIF).

1.1.2 Nombre, puesto, dirección y teléfono en la Entidad de 
su representante para cuantas cuestiones se susciten en rela
ción con la solicitud, hasta su aprobación.

1.1.3 Capital social, con especificación, en su caso, de las 
Entidades o Empresas nacionales o extranjeras que en él parti
cipan y cuantía de la participación (si la titularidad de la 
Empresa corresponde a una persona física, valoración de los 
bienes afectos a la actividad empresarial).

1.1.4 Número de empleados (personal total, técnico y de
dicado específicamente a actividades de I más D).

1.1.5 Breve historia de la Entidad y sus actividades (incluir 
como anexo Memoria y balance de los tres últimos años, o, en 
su defecto, un breve resumen de la situación financiera de la 
Empresa).

1.1 8 Actividades de investigación realizadas (descripción de 
los resultados innovadores alcanzados de forma cronológica, 
especialmente aquellos que tengan relación directa con el obje
tivo del proyecto).

1.1.7 Estructuras con que cuenta la Entidad para la activi
dad de investigación y desarrollo (enumeración de las estruc
turas disponibles en la Empresa, señalando las que son propia
mente de investigación y las de producción que parcialmente 
colaboren en actividades de investigación).

1.1.8 En su caso, contratos inscritos o en el trámite de ins
cripción en el Registro de contratos de transferencia de tecnolo
gía de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía del Ministerio de Industria y Energía).

2. Descripción del Proyecto.

2.1 Título del Proyecto. Breve descripción del objeto de las 
investigaciones, señalando la oportunidad de su desarrollo. In
dicar si se trata de creación, mejora o asimilación de tecnología 
de productos o de procesos (incluir características o modifica
ciones) .

2.2 Lugar donde se desarrollará el proyecto.
2.3 Plazo de ejecución (máximo cuatro años).
2.4 Exposición científico-técnica detallada del proyecto (se

ñalar como punto de partida los conocimientos científico-tecnoló
gicos de que se disponga).

2.5 Plan de trabajo y tiempo previsto para su realización 
(organización de tareas, tiempos y medios).

2.8 Estudio del mercado.

2.6.1 Mercado potencial del producto nacional o interna
cional.

2.6.2 Capacidad comercial de la Empresa para atender dicho 
mercado.

2.6.3 Canales alternativos de comercialización.
2.6.4 Programa de ventas nacionales y exportaciones.

2.7 Objetivos finales perseguidos y su repercusión econó
mica y tecnológica.

2.7.1 Sustitución de importaciones (si se trata de la sustitu
ción de un producto importado por la propia Empresa o por ter
ceros, aportar información comparada sobre e¡ precio, cantidad 
v calidad de la futura producción y del producto ahora importa
do. Para :a alternativa tecnológica de la que es licenciatura la 
propia Empresa se aportará información sobre la producción- 
afectada., la cuantía de la regalía pagada y las cláusulas restric
tivas del contrato de licencia que se trata de superar).

2.7.2 Incremento de las exportaciones. (Informar sobre por
centaje de la producción o cifra de negocios que se destinará 
a la exportación. Restricciones en los países importadores por 
las regulaciones técnicas que imponen al producto/proceso. Red 
de asistencia técnica que. en su caso, soportará la exportación. 
Tipología de la exportación de tecnología. Operaciones comple
mentarias de cofabricación, coinversión y otras que acompañan 
a la exportación).

2.7.3 Creación de puestos de trabajo en I más D en la Em
presa. (Infórmese sobre la naturaleza y número y nivel de los 
puestos que el plan prevé crear).

2.8 Capacidad industrial.

2.8.1 Capacidad industrial de la Empresa para atender a 
la demanda.

2.8.2 Necesidad o no de inversiones industriales con esti
mación de la generación de empleo.

3. Presupuesto del proyecto.

3.1 Presupuesto total.
3.2 Distribución por anualidades (en caso de meses que 

excedan de una anualidad sin completar otra, dichos meses 
constituirán, a estos efectos, la última anualidad).

3.3 Desglose por conceptos:

— Personal.
— Instalaciones y equipos.



— Material fungible.
— Otros gastos.
Detállese para cada concepto su cuantía total, el tanto por 

ciento que representa en relación con el presupuesto y su dis
tribución por anualidades

8.4 Desglose por operaciones o tareas.

4. Justificación del presupuesto.
4.1 Personal (detállese para el responsable científico-técnico 

del proyecto, su nombre, titulación, breve historial científico- 
técnico, puesto en la Empresa, porcentaje de dedicación al 
proyecto y retribución; para el resto del personal que interven
drá en el mismo, su titulación o categoría, función que des
empeñará, porcentaje de dedicación y retribución).

4.2 Instalaciones y equipos (detállese, en lo posible, con 
precio individualizado y razónese la necesidad de su utilización 
en el proyecto, relacionando por separado el material que se 
usará en esta investigación del material que sea adecuado 
también a producción).

4.3 Material fungible (justifiqúese la cantidad presupues
taria para este fin).

4.4 Otros gastos (especifíquese y razónese su necesidad).

6. Préstamos solicitadcs.

5.1 Importe total.
5.2 Distribución por anualidades (el porcentaje del prés

tamo con respecto al presupuesto será el mismo para todas las 
anualidades).

6. Origen de los fondos que aporta la Empresa solicitante 
al objeto de cubrir el resto del presupuesto total.

0.1 Fondos propios. Cuantía.
6.2 Fondos procedentes de otras Entidades públicas o pri

vadas (especificar cuantías y fechas aportando la documenta
ción acreditativa).

c) Planes Concertados-Coordinados de Investigación: Las so
licitudes dirigidas al Secretario de la Comisión Asesora de 
Investigación Científica y Técnica. CAICYT, calle Rosario Pino, 
14-10, 28020-Madrid, deberán adjuntar la siguiente documenta
ción:

1. Impreso cumplimentado como el que figura en el anexo I 
de. esta Resolución.

2. Memoria detallada del trabajo a realizar. Esta Memoria 
deberá presentarse con arreglo al mismo esquema que el indi
cado para los Proyectos de Desarrollo Tecnológico Industrial.

3. Convenio entre la Empresa y el Centro u Organismo públi
co de Investigación según el esquema que figura en el anexo II 
de esta Resolución.

PROCEDIMIENTO DE ACTUACION

Art. 9.° a) Los proyectos de investigación serán evaluados 
con arreglo a las normas de la CAICYT.

b) Los proyectos de Desarrollo Tecnológico e Industrial y 
los Planes Concertados-Coordinados serán evaluados técnica y 
financieramente. La evaluación de viabilidad técnica correrá a 
cargo de la CAICYT en tanto que la evaluación de viabilidad 
financiera y empresarial será realizada por el CDTI.

c) Todas las solicitudes recibidas, sea cual fuere la figura 
administrativa que les corresponda, tras sus evaluaciones co
rrespondientes, serán estudiadas por la Ponencia de Selección 
de este Programa Especial de Acuicultura, quien propondré a 
la CAICYT o al CDTI, según proceda, su concesión, total o par
cial, o denegación, pudiendo también proponer modificaciones 
a las solicitudes de forma que se acomoden a los objetivos 
generales del programa y a los fines de los entes financiadores.

SEGUIMIENTO

Art. 10. El carácter de esta convocatoria requiere una defi
nición clara de los resultados parciales y totales previstos en 
los proyectos de forma que su seguimiento y valoración conti
nua estén garantizados y que, de no cumplirse las previsiones, 
la Administración puede interrumpirlos, transferirlos a otro 
ejecutor o alterarlos en base a los resultados. A estos efectos 
se requerirán para cada proyecto, además de los métodos y 
condiciones especificados anteriormente, informes con la perio
dicidad que determine la Ponencia de Selección del Programa 
dependiendo del tipo de actividad que se desarrolle.

PROPIEDAD, PATENTES Y DERECHOS DE EXPLOTACION

Art. 11. En cada caso, la propiedad de las patentes o cual
quier otro derecho originado por el programa se regirá por la 
normativa respectiva de cada una de las formas de financiación 
a que se acojan las propuestas, salvo indicación explícita en 
contrario de los correspondientes documentos de concesión o 
acuerdos firmados entre las partes.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento de los interesados.
Madrid, 19 de julio de 1984.—La Secretaria de Estado, Carmen 

Virgili Rodón.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

ANEXO I

Programa especial de Investigación y Desarrollo 
«Desarrollo de la Acuicultura en España»

Título de la solicitud ..........................................................................

Entidad solicitante ......................................... .....................................

Figura Administrativa:

□ Proyecto de Investigación.
□ Proyecto de Desarrollo Tecnológico Industrial.
□ Plan Concertado-Coordinado de Investigación.

Fecha de la solicitud ...........................................................................
Firmado:

ANEXO II

Esquema de convenio entre la Empresa y el Centro u Organismo 
público de investigación

Este convenio, además de los datos que identifiquen adecua
damente a la Empresa y al Organismo público cuya cooperación 
se establece, deberá contener necesariamente los siguientes 
extremos:

1. Representantes autorizados que firman el convenio (en el 
caso de no ser el representante legal del Organismo, se adjuntará 
autorización expresa del mismo para la firma del convenio).

2. Objetivo del convenio.
3. Duración prevista. Deberá ser igual o menor que la du

ración prevista, para el plan concertado-coordinado.
4. Breve historial del Centro en relación con el tema pro

puesto.
4.1 Investigador principal (indiquese nombre, titulación, ca

tegoría, porcentaje de dedicación al proyecto). Adjuntar currí
culum vitae resumido.

4.2 Restantes personas del Centro que intervendrán en el 
proyecto (indicar nombre, titulación, categoría y porcentaje de 
dedicación al proyecto).

4.3 Medios disponibles que se utilizarán en la realización del 
proyecto (instalaciones, instrumentos, otros medios).

5. Aportación de la Empresa al Centro público de inves
tigación, especificando:

5.1 En el caso de entrega en efectivo, las cantidades y fe
chas de los pagos.

5.2 En el caso de contratación de personal o de dotación 
de becas, indicar titulación y coste total previsto.

5.3 En el caso de aportación de equipos y material fundible, 
indicar coste total previsto.

5.4 Aportación total que en cualquier caso recibirá e! Centro 
público, cuantificado en moneda y desglosado por anualidades 
de obligado cumplimiento

8. En su caso, regalías a percibir por el Organismo oficial al 
término del plan.

7. Aparecerán asimismo claramente especificados aspectos 
tales como condiciones sobre titulación de patentes, utilización 
de resultados, causas de rescisión del convenio, etcétera.

8. El convenio contendrá una cláusula suspensoria que con
dicione su aplicación a la aprobación final de la solicitud. Su 
vigencia quedará supeditada a la propia, en todo caso, del 
plan concertado.

9. El convenio formará parte, a todos los efectos, del contrato 
suscrito entre el Estado y la Empresa.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17187 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.549 alicate universal. 200 milíme
tros, marca «Palmera», referencia 609.680. fabricado 
y presentado por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación alicate universal, 200 milímetros, marca «Pal
mera», referencia 009.680, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homolgar alicate universal 200 milímetros mar
ca «Palmera», referencia 009.680, fabricado y presentado por 
la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún 
(Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin número, oomo herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser 
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten
sión.

Segundo.—Cada alicate universal de dichas marcas, refe
rencia y medida llevaré en sitio visible un sello inalterable


